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PARTE OFICIAL
^midenola del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Píos guarde?, S, M. la Reina Doña Vic 
tof *a ÉageaU, 8, A R el Principe de 
Astiirias é Infantes, y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
din novedad en su importante salud,

(Gacetas 17 y 18 de Octubre^

Núo), 2235। Gobierno Civil
Secretaria.—Negociado 6.°

Por Real orden fiel Ministerio de la 
Gobern ción de fecha 17 da los comen
tes se ordena a este Gobierno lo si 
guíente:

«De Rtal oidta comunicada puü «b 
Señor Ministro de la Gobernación y en 
campiimifnto de lo que d ermina ei 
artículo 25 del Reg amento de 22 de 
Abril de 1890, significo a V. S. que en 
ei expediente instruido en este M.nisie-. 
rio a virtud de recurso de alzada inter
puesto por D.* Sebastiana Jaume Sastre 
contra providencia de ese Gob ernó Ci
vil imponiéndola dieciseis multas de cin
cuenta pesetas cada una por otras tan
tas infracciones al Reglamento de Ca i 
sas de Prés;amo3, se conceden 20 días 
de audiencia, a contar desde el siguien
te al de la publicación de ésta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia pa
ra que los interesados puedan alegar y 
presentar cuantas justificaciones consi
deren procedentes a sn derecho, deb en
do V. S. notificárselo así al recurrente 
y remitir oportunamente a este Depar
tamento un ejemplar del referido Bo l e 
t ín  Of ic ia l ,»

Lo que en cumplimiento de dicha 
Real orden se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de la inte» 
Tesada •

Palma 20 de Oc ubre de 1921.
Ei GebernRdor,

Joaquín Diavarrete

Núm, 2236
Por Real orden del Miniaierio de la 

Gobernación de fecha 17 de los corrien
tes se ordena a este Gobierno lo si
guiente:

«De Real orden comunicada por el 
Señor Ministro de U Gobernación, y 
en cumplimiento de lo que determina el 
articulo 25 ual Regimentó de 22 de 
Abril de 1890, significo a V. 8. que en 
el expediente instruido en este Ministe
rio a virtud de recurso de aleada inter
puesto por D, Juan Molí Bover contra 
providencia de ese Gobierno Civil, fecha 
diez de Septiembre último, imponiéndo
le una multa de ctncuen.a pesetas por 
desobediencia en materia de juegos pro
hibidos, se conceden 20 dias de audien
cia, a contar desde el s guiente al de la 
publicación de ésta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de es» provincia, para que loe in

teresados puedan alegar y presentar 
cuantas justificaciones consideren pro
cedentes a su derecho, debiendo V. S. 
notificárselo asi al recurrente y remitir 

-oportunamente a es 0 Departamento un 
ejemplar del referido Bo l e t ín  Of ic ia l »

Lo que en cumplimiento de dich» 
Real orden ee publica en esfe Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento del inte
resado,

Palma 20 de Octubre de 1921.
El Gobernador,

Joaquín Diavarrete

MINISrÉRIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Próximo a termi narse ei j 

cupo de Us 30 000 toneladas ué aceite ae 3 
oliva cuya exportación fué autorizada,' 
se únm régimen libre establecido por ; 
la Real orden fecha 2 de Julio último; y 
quedahdo de remanente unas 18.000 so- . 
neladas de los 20.000 que por el sistema 
de bonos se autorizaron a exportar con 
arreglo a las prescripciones de las Rea
les órdenes de 20 de Abril y 30 de Mayo . 
últimos, cuyo remanente no puede ya : 
exportarse pn este régimen, a ^onse 
cuencia de haber caducado el plazo de 
validez que ne había asignado a los bo-. 
d o s ; y teniendo en cuenta que con el cu
po total de las 50.000 tone'adas no se 
perjudica el consumo nacional, por ha
ber sido fijada esta cifra de exportación 
después de hechas las previsiones nece- 
8ari»s par» dejar sobradamente asegu 
rado el abas ec: miento interior,

8, M. el Rey (q, D. g.) de conformi
dad con lo informado por el Ministerio 
de Fomento, se ha servido disponer qúe 
se considere ampliado en 18 000 róñela-1 
das más el cupo de 30.000 fijado para 
la exportación de aceite de Oliva en ré
gimen libre por. la Real orden deL2 de 
Julio ames citada, pontinuando, ,por 
t»nto, autorizando las Aduanas la ex 
por:ación por dicho régimen, como en 
la actualidad viene haciéndose, ^as$a 
completar la cantidad total de 48.000 
toneladas. .

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efeqyos correspondien
tes. Dios guarde a V, í muchos años, 
Madrid, 15 de Octubre de 1921.

OAMBO
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 16 de Octubre^

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr.: En virtud de las quejas que 

transmiten algunas Inspecciones de Pri
mera enseñanza, manifestando que en 
aignnas Escuelas nac onales no existen 
los símbolos de la Religión del Estado 

y del Poder moderador que representa 
a la unidad de la Patria,

8, M. el Rey (q, D. g,) se ha servido 
disponer:
l .° La observancia de lo dispuesto 

en el articulo 4.° del Reglamento de las 
Escuelas de instrucción primaria ele
mental de 26 de noviembre de 1838, en 
cumplimiento del cual, en toditas las Es
cuelas nacionales, en lugar preferente 
y a la vista de ios alumnos, se co ocará 
una imagen de Nues ro Señor Jesucris
to Crucificado.

2 0 También en sitio visible se pon
drá un retrato de! Soberano reinante,

3 .° Los Inspectores de Primera en
señanza, al girar sus vis tas a las refe
ridas Escuelas nacionales, cuidarán 
muy particularmente del exacto cum
plimiento de lo dispuesto en esta Real 
orden, comunicando a la Superioridad, 
toda infracción que encuentre de la 
mioma; y

4 .° Las Inspecc ones provincia eb 
suspenderán en lo sucesivo la aproba
ción de los primeros presupuestos que 
les encomienda el articulo 32 del Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913 de aque
llas Escuelas que no acrediten poseer 
una imagen del Crucificado y un retrato 
de 8, M. el Rey.

De Reai orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V, I. muchos años, Madrid, 4 de Octu
bre de 1921,

SILIO 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Jipío, Sr.: La Ley de 23 de Junio de 
1909 interpretando ios artículos 7.° y 8.° 
de ia de 9 de Septiembre de 1857 y con 
refereqcia a la edad escotar, fija esta 
entre ¡os limites de los seis a loa doce 
años de la de loa alumnos, precepto que 
ae rep.ie en el articu o 3.° del Real de 
ere.o de 3 de Julio de 1913; y cenando 
en cuente que esos ilmues señalan el 
mínimum de duración del periodo de 
asístela obligatoria a las Escuelas, 
pero que np puede interpretarse como 
prohibidos de ser prolongados después 
que los alumnos cumplan loa doce tños, 
siempre que con e|lo no perjudiquen el 
derecho de loa otros alumnos a asistir 
a las ciases; y habida consideración de 
que no Bienio el ingreso en la» Escue 
¡as Nornaies hasta los quince y convi
niendo a la buena preparación de los 
futuros normalistas que no transcurran 
aquellos tres años sin asistir a las cía 
ses, con lo que podrían perder el hábi
to del estudio y la vocación al Magis
terio,

8 . M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autoriZAt a los Maestros de las Es
cuelas nacionales de primera enseñan
za para que continúen admitiendo en 
ellas a aquellos alumnos o alumnas que 
cumplidos doce años de edad aspiren a 
ingresar en las Escuelas Normales, pu- 
dieudo permanecer en aquellas has
ta que cumplan los quince que es la 
edad dei ingreso en estas Ultimas; bien 
entendido que esne derecho que se re

conoce a esos alumnos queda supedita
do a que la capacidad de las clases y 
las exigencias que reclama la asisten
cia a los demáas alumnos, los que es
tán dentro de la edad escolar permítan, 
a juicio dei Maestro, hacerles partícipes 
de ese beneficio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I, muchos años. Madrid 6 de Oc
tubre de 1921.

SILIO 
Señor Director general de Primera en

señanza.
(Gaceta 14 de Octubre)

MINISTERIO DEL FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr,: Eo atención a las circuns

tancias actuales, que han determinado 
a incorporación a filas de numerosos 
Jumnos de las Escualos especiales de 

ingenieros agrónomos, de Caminos, Ca
nales y Puertos, ladustriales,, Minas 
y Montes, ios cuales se ven en ia impo
sibilidad de continuar sus estudios den • 
tro de ¡as reglas establecidas para 
tiempo de normalidad,

8 . M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

L° Los alumnos oficiales y libros 
del curso de 1920 a 1921 que estén in
corporados a fitas y no hayan podido 
examinarse en Septiembre Último, 
tendrán derecho o acerlo cuando ter
minen su situación de incorporados, 
sin necesidad de nuevas matriculas y 
siempre que lo soliciten dentro de un 
plazo de tres meses, a partir del térmi
no de dicha situación,

2 o Los alumnos que se incorporen 
en el presente curso conservarán b u s  
derechos a sufrir dos exámenes, cuan
do lo aoiicited, siempre que no hayan 
pedido o no pueden hacerlo en las épo
cas fija las. Para sufrir el segundo exa
men deberán haber transcurrido siete 
semanas desde que hayan realizado ei 
primero, ' •"

3 .° En cualquier momento del cur
so 1921 2z se admitirán en las respec
tivas Secretarias de las Escuelas ma
triculas ordinarias para los citados 
alumnos con los mismos derechos antes 
expresados, an orizánduee a las Juntas 
de Profesores para señalar en cada ca
so los trabajos complementaros que 
dgban realizar aquehos para poder b u  - 
fnr la prueba o examen de fin de curso,

4,° Las faltas que cometan los alum
nos a las clases, trabajos, practicas, vi
sitas y excursiones durante el tiempo 
que estén sirviendo en filas no lea se 
rán imputadas como voluntarias, sino 
como causadas por acto de fuerza ma 
yor, debiendo a este efecto dar en Se
cretaria el aviso oportuno y presentar 
después lo» certificados competentes de 
entrada y salida en los Registros en 
que sírvan para el cómputo de tiempo.

5,° Los alumnos que aprueben las 
I asignaturas correspondientes a un año 

de carrera, y siempre que no hayan

M.C.D. 2022



2
sufrido más que dos exámenes en ellas, í 
ocuparán el lugar que les correspon- | 
diera en la promoción de origen al sus* I 
pender los estudios.

6 .° .Para poder acogerse a los be
neficios de la presente Real orden será 
preciso justificar debidamente la per
manencia en filas en las fechas fijadas 
para matricula y exámenes reglamen • 
taños. T

7 .° Quedan facultadas Us Juntas 
de Profesores de las Escuelas para re- ¡ 
solver ios casos particulares que se 
ofrezcar y para adaptar los anteriores 
preceptos al régimen de cada Estable
cimiento

De Real orden lo digo a V. I. para 
b u  coñac!miento y efectos. Dios guarde 
a V, I muchos años. Madrid, 10 de 
Oclubre de 1921.

contar desde la publicación de esiá 
Re ti orden en la Gaceta de Madrid. ,

b) El mismo dia en que se remida 
i al Ministerio la propuesta a que se 
I refiere el apartado anterior, serán ex 

puestas al público, en el domicilio del 
Sindicato o en el Gobierno civil de la 
provincia, las expresadas listas y con
tinuarán expuestas durante un p¡azo 
de quince dias, debiendo los Sindica
tos hacerlo público para conocimiento 

i de sus electores,
í c) Las reclamaciones sobre ínclU’ । sion o exclusión de los electoras o b o - 
! bre su clasificación se admitirán du

rante los cinco dias r-lguientes, y en 
| o^ro pUzo igual h^brá de resolver la 
¡ Junta. Estas resoluciones se notifica-

menzado el per'odio de acl^Actón de 
nuevas Cámaras el día 1° ds Abril del 
corriente año.

De Real orden la digo a V. I, para su 
conocim ento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
14 de Octubre de 19¿L .
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Minas.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA

Premio Hispanoamericano

MAESTRE
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta i3 de Octubre)

presente anunein en e! B. O, de la pro
vincia, dorante cuyo pUzo y tres días 
más. se admitirán les reblare aciones 
svfcre el mismo, pasados los cuales nin
guna será atendida,

Santa Margarita 12 de Octubre de 
1921.—El Alcalde Presidente, Francis
co Medina.—El Secretario, Guillermo 
Saatandreu,

Núm. 2225 
a y u n t a mie n t o  d e  ib iz a  

Aprobado por esta Corporación .mu
nicipal eí proyecto de urbanización da 
los terrenos de Ja actual plaza de Mari*
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. .. no Riquer, queda expuesto al público a
En cumplimiento de lo que dispone I efectos de reclamación por téimino de 

la insti.ución del Premio hiepanoameri- j 20 días; cuyo plano y memoria explica- 
caño creado por acuerdo de la Real । tiva, se hallarán de manifiesto en la 
Academia de la Historia de 10 de Octu- í Secretaria de esta Corporación los dias 
bre de 1919, para solemnizar las Fiesta 1 y horas laborables a disposición de 
do la Raza, se abre un concurso pura 1 cuantas personas quieran examinarlo, 
premiar el próximo año 1922 la mejor I Ibiza 14 Octubre de 1921,—El Aioai* 
obra que a él se presente sobre Historia I accidental, Mariano Boned,—P« At 
o Geografía, en el más amplio concepto | ¿gj A. O.—El Secretario, Juan Matutes, 
de estas Ciencias, de países de la Ame- | ------
rica española o Filipinas, en el periodo | £jum> 2¿26
comprendido entre el descubrimiento y 3 a v t t mt  o nir vir r a PARTOSU independencia de la América conti- AYUNT.0 DE VILLA CARLOS
nental española, bajo las siguientes con- I Debiendo este Ayuntamiento proce- 
diclones: | der a la formación del Registro Fiscal

L° El premio estará limitado a los I de edificios y solares, se notifica por
I autores de nacionalidad hispanoame- I medio del presente a todos los vecinos 
ricana, y consistirá en una medalla de I y hacendados forasteros, para que dtn- 
oro y titulo de Correspondiente de la I tro el plazo de veinte dias, a concar ual

I Academia. I siguiente al de la inserción de este
2 o Las obras que opten a él ha- | anuncio en el B. O. de esta Provincia, 

I brán de ser originales, estar escritas I presenten en la Secretaria de este 
I en lengua castellana y que hayan vis I Ayuntamiento la correspondiente reía-
I to la luz pública en los uñas de 1917 I ción jurada de todos ios ed ficios y so-

a 1921, ambos inclusive; debiendo en- I lares que poseen en este término muni- 
vlar de ellas sus autores tres ejempla- | cípal, ques de no hacerlo, se procederá
res a Ja Secretaria de la Academia, I con arreglo al artículo 42 de U luatrno-
calle dei León, números 21, Madrid, an- | ción de 10 de Septiembre de l^li. 
tes del 1® de Abril de 1922, a las cín- | Villa Carlos 15 Octubre 1921.—El i 
co de la tarde, en cuyo día y hora que- I Alcalde Presidente, José R.polL—EL; 
dará cerrado el concurro. | Secratatío, Juan N. Queveio.

3.° El dia 12 de Octubre de 1922 se i -----
publicara al fallo de la Academia. I Núm. 2234

Madrid, 15 de Octubre de 1921.—Por I ALCALDIA DE ALABO 
acuerdo de la Academia, él Secretario I
perpetuo, Junta Pérez de Guzmau y Formado el repertlmieuto general con 
v ’ I arreglo a ’o prevenido en el R. D. ue

(Gaceta 16 de Octubre) 11 Septiembre de 1918 para cubrir el 
I déficit del presupuesto municipal corres

. । ------------ ■ ■—1 I pondieníe al actual ejercic.o de 1921-22,
«wa mMliUL Secretaria de esto Ayuntamiento pur el 
UMVH1V4I _ 1 iórmino dQ quínC6 días, durame cuyo

■ I plazo y los tres días siguientes se admi-
Num. 2212 I tirón las reclamaciones que se praduz-

AYUNTáMIENTO DE BINI8ALEM ^c£3forme dispone el art.® 96 del ci, 
Confeccionado el padrón de cédulas I ^laró 17 de Octubre de 1921,—Juan 

personales de esta villa para el año I jQ0Uiare 
económico de 1922 23, permanecerá ex-

¡ puesto al público a eteciod de reclama- 
| ción en la Secretaria de este Ayuuta- 

miento durante el plazo de ocho oías, 
contados aesde ei siguiente al de la m 
serción de este anuncio en ei B, O. de 
la provincia,

Bin.salem 14 Octubre de 1921.—El 
Alcalde accidental, José Jaume.—Ber- 
nardo Ribas, Secretario.

NUm, 2228
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Terminado el padrón ae cédulas per- 
I solíales de esta localidad para el proxi- 
I ma ejercicio 1922, estará de manifiesto 
I ai público eu 1a Sdcrelana de la expre- 
I sada Corporación municipal por espa

cíe de ocho días a conur desde el sí- 
I guíenle al ' de la publicación de este 
I anuncio en el B. O. de la provincia a 
I efectos de reclamación.

FornaíUtx 15 Octubre de 1921.—El 
I Alcalde, Juan Estadas,-—El Secretario, 
I Bernardo Mayo!.

rán a los interesados a medida que se 
vayan dictando, y contra e>la se podrá 

. interponer recurso de alzada ante la 
■' Dirección general de Comercio, Indua- । irla y Minas, dentro de los cinco días 
? siguieates al de la notificación.

Tercero. Las elecciones para la 
constitución da las Cámaras se cele
brarán ínmedíatamentes después de 
terminados por los Sindicatos o Jun-

I

ilmr, 8.: Para dar cumplimienio a lo 
dispuesto por Real decreto de 23 de 
Septiembre último, en virtud del cual 
se crean las Cámaras Mineras en Espa- 
fia, ' , ,,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Primero. Los Sindicatos de produc
tores de mineral, en aquellas capitales 
de provincias o localidadesdonde exis* 
tan, tendrán a su cargo la organizacióo 
do la Cámara respectiva.

Si en alguna loc&didad existiese más 
de un Sindicato, se pondrán de acuerdo 
aus Juntas directivas para constítu-r 
la que ha de organizar la Cámara. Sr 
dichos Sindicatos no llegaran a uu

i&8 organizadoras los trabajos prepa- 
rstorlos, previa convocatoria del Go
bernador civil, publicada, por lo me 
nos, con diez días de anticipación y 
con arreglo a lo que en ella se deter
mine, para lo que se pondrán de acuer
do dicha autoridad y el Presisldente de 
la Junta. Las elecciones podárn con* 
vocarse en cuanto haya sido aprobada 
por el Ministerio la propuesta de cons 
ti'ucíón, sujetándose a los preceptos 
siguientes:

D

acuerdo, el Gobernador civil de la pro 
víncia designará a ocho individuos entre 
ios que pertenezcan a las Junras respec
tivas de aquéllos para formar Ja Junta 
organizadora, que actuará bajo pre
sidencia de dicha autoridad.

En las capitales de provincia en las 
que no existiera organizado ningún 
Sindicato, se constituirá la Junta a que 
se refieren los apartados anteriores ñor 
el Gobernadar civil, Presidente: el Pre 
Bidente del Consto provincial de Fo
mento, Vicepresidente; dos Vocales de 
la Cámara de Comercio e Insdusiria o 
un Vocal de cada Cámara, en el caso 
de que funcionen separadamente; tres 
propietarios o arrendatarios de minas, 
elegidos por sorteo entre los contribu 
yentes por este concepto; el Ingenie; o 
Jefe 5o Minas de la piovincía y el Se
cretario del Consejo provincial de Fo
mento, que actuará como Secretario de 
la misma. .

En aquellas provincias donde no- 
existan intereses mineros, no se crea
rán las Juntas expresadas. En aque
llas otras provincias donde la mine* 
ria no se hubiera desarrollado o no
toriamente fuera insuficiente para la 
creación de una Cámara, las Juntas or- 

' g&mzadoras propondrán a que otra 
Cámara déla provincia inmediata ha
brán de sumarse los electores, debien- 
aj procurarse que la agregación se 
haga a la que menos Industria mine 
ra tenga.

Segundo. Para la organización de 
las Cámaraa habrán de tener en cuen 
la las Juntas las siguientes reglas:

a) Las Secretarias de los Sindu 
cutos o de las Juntas organizadoras 
formarán inmediatamente las listas 
electorales, ateniéndose a lo dispuesto 
en el Reí decreto que motiva la pre
sente, y elevaran al Min sterio de Fo 
mentó, para su aprobación, la pro- 
pudsia de constitución de la Cámara, 
expresando el número de miembros 
de que se comocndrá y los grupos y 
ea egorias en* que habrán de distn- 
burse os electores respectivos, ex 
presando, en el informe que emitan 
con 1* propuesta de consmución, e; 
número total de electores y el que co
rresponderá u cada uiio de los grupos 
v a cada uou de las categorías. El pla
zo para formar Us 1 s.as elec 0 
censo úu la Cámara y para elevar al Mi 
Historio 1» propuesta de constitución 
no podrá exceder de eesenid días, a

a) Cinco días antea de! en que deban i 
celebrarse las elecciones se reunirá la I 
Junta organizadora para la proclama- I 
ción de candidatos, Las candidaturas I 
labran de presentarse firmadas por un I 
número de electores equivalente, por I 
lo manos al 5 por 100 de los que cons- I 
tituyen el grupo y en su caso la catego- I 
ria correspondiente. I

L& Mesa, después de examinar las I 
candldaiuras, proclamará los candida I 
tos propues os.

b) Cuando el número de candida- I 
tos de un grupo o categoría proclama- I 
do resuite igual al de los miembros a I 
elegir, b u proel .mación equivaldrá a I 
la elección y ésta no habrá ya de efec I 
tu*rae< Sí se diese el caso de que el I 
numero de candidatos fuese inferior I 
al de los miembros a elegir, la Junta 
dará por elegidos a los proclamados 
y en una aogunda reunión, que se ce 
lebraráalas ve a icuatro horas, ele
girá por si m sma los individuos del 
grupo o categoría correspiondie^tes 
que hayan de llenar lis vacantes,

c) Las Mesas electorales, para ele 
gir los m embros d i las Oamatas, es- 
carán formadas por el Presidente y 
dos Adjuntos de las Juntas organiza
doras y con los Interventores que se- 
flala la ley Electoral vigente, a la que 
deba atenerse en estas elecciones en 
cuanto sea aplicable,

d) Del acta firmada por todos los 
que constituyan 1» Mesase axtenderá, 
terminado el acto, una copia certifica
da, que ueberá remitirse a la Direc
ción general de Comercio, Industria 
y Minas y otra al Gobernador civil de 
¡a provincia, quedando el original ar 
chivado en el de la Cámara, juntamente 
con las actas de las sesiones celebradas 
per las Juntas organizadoras, el Censo, 
eí expediente electoral y todos los do* 
cumeniOB relacionados con la gestión 
practicada, que se entregará al Presi
dente del nuevo organismo.

Cuarto, Ai constituirse una Cámara 
queda disuelva la Junta organizadora o 
ceso como tal la del Sindicato

Qu.nto. Dentro del mes siguiente a 
su cons i lición, las Cámaras remitirán, 
por duplicado, al M msterio de Fomen 
so, para au aprobación, lo siguiente:

t.) El Reglamento de régimen inte- 
i or de íu  Cámara, que ésta debe apro
bar previamente,

.) Ei presupuesto de ingresos y gas- 
tOB de la Cámara huaía 31 de Marzo de 
1922, .

SdXto, A ios efectos de la primera 
renovación trienal ae considerará co*

Núm, 2218
AYUNT,® DE SAiNTA MARGARITA
Formado el repammienío general en 

sus partes Personal y Real, para cu* 
brir el déficit tiei presupuesto del actual 
año económico de 1921 22, se anuncia 
por el presente quedar expuesto ai pú 
biico a efectos de reeiamac.ón, en la 
Secreiaria del Ayaníamiento, por tér
mino de quince días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación del

Núm, 2227
I D. Juan Piris y Mercada!, Alcalde Pre

sidente del Muy lUre, Ayuntamiento
I de esta villa de Alayor, Menorca, 

Hago saber: Que en virtud de lo que
| dispone la disposición séptima de la Ley 
j de 29 de Abril de 1920, este Ayunta- 
| miento tiene acordado proceder a la 
I formación del Registo Fiscal de edifi- 
I cios y solares de este termino munici- 
I pal dentro del corriente año natural, 
i por lo que se notifica y ¡lama por medio 

del presente a todos los propietarios do 
I tales edificios y solares, asi vecinos co* 
I mo forasteros, a que dentro del plazo do 
I quince días, a contar desde el siguiente 
j al de la publicación de este ed cm eu e! 
| Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, pre- 
i senteu en la Secretaria de este Ayunta

miento, donde se les facilitará la mode
lación impresa oficial necesaria, la co- 
rrespoud ente relación júrala de todos 
los edificios y soletee que posean en es 
ta población y su término, aportando 
cuantos da.o i y detalles sean precisos 
para Leñar debidamente el encasillado; 
a cuyo fin se previene lleven consigo til 
preguntarse, el recibo del primer tri
mestre de la contribución urbana del 
actual ejercicio que hubieren satisfecho, 
y el tituio ó tiiuios de dom n o de las 
respectivas tincas.

Lo que se hace pábiico para conocí* 
miento de Ls imeresadcw, a quienes se 
encarece atiendan al exacio cumplí* 
miento de cuanto se lleva aicho, cuad- 
yuvando do estq manera a facilitar 5
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: plisar con la nsayor perfección tan
r  jmpor-aníe aerv cío; advirtléndolea que
3 del contraría se procederá con arreglo 
• »¡ &r í ulo 42 de la Ins rncción de 29 de

Agosto de 1923.
e Alayor a 14 de Octubre de 1921» — 
t- Joan Piris.
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Núm, 2223
j)on Maximiano Bravo Perex» Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma, 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Eiuardo Bouafona 
palorsí, de veintinueve años de edad, 
h jo de Pedro y Micaela, soltero, comi
sionista, natural y vecino de esta Ciu
dad, y actualmente de ignorado para
dero, procesado con otro en causa sobre 
hurto, para que dentro del término de 
quince días a contar desde 1» inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, 
se presente ante est^ Audiencia a ñn de 
señalar nlievo día para la celebración 
del juicio oral de la expresada causa, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Por tanto; se encarga a las AtPorlda 
des e individuos de la policía jadfcísl 
procedan a ía busc^ y captura del re
ferido procesado, y conseguido lo con
duzcan a la Prisión de esta C udad a 
disposición de este Tribunal,

Dado en Palma de Mallorca a quince 
de Octubre de mil novecientos vein- 
tiuno.—Maximiano Bravo.—El Secreta
rio, Luis Canals.

Núm. 2231
D. juan-Ft ancisco Marín Gutierre;, Jue; 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Hago saber que en ’os aulos juicio 

orinarlo declarativo de menor cuantía 
seguidos por abte e^te Juzga o y ac
tuación del Secretario que refrenda por 
el procurador D. Am^:. o M!r en nom
bre de D? Magdalena Alomar Perelló 
comra D. Miguel Pert Fo Beetard, en 
providencia del quince ue Abril ú timo 
tengo acordado se confiera trasladó con 
emplaz-im^nto de la demanda al de 
mandado Migue? Perélló Bestard para 
que comparezca y la conies dentro de 
nueve días y por encoñ'.rarae en ígno* 
r^dó paradero se íe practica dicho em- 
plazamier^o por. medio del presente 
edicto.

Dado en Inca a nueve de Junio de 
mil novecientos veinte y uno.™ Juan 
Marín.—Ante mi, Pedro J. Serta.

Núm, 2184
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D. Vicente Juan y Guasch, Abogado, Se
cretario del Juagado de primera instan
cia del Partido de Ib^a. •
Doy fé: que en el juicio de desahucio 

que se dirá se ha dictado la sentencia 
cuyo encubezamien o y parte disposHi- 
va es como 8igue:=8entencia#=En la 
ciudad de Ibiza a diez y siete de Sep
tiembre de m i novecientos veintiuno, 
el Sr. D. José Carrillo Guerrero, Juez 
de primera instancia de la m sma y, su 
Partido habiendo visto el presente juí 
cío de desahucio seguido entre panes 
de la una D. José Estela Thomas en 
concepto de socio ges or de la Sociedad 
Borrás y Compi.ñia domiciliada en Pal
ma de Mallorca, mayor de edad, casauo 
y vecino de dicha cúd^d, representado 
por el procurador habilitado D. Juan 
Cirer y defendido por e Letrado Don 
Vicente Tur Coloman y de la otra co 
mo demandado Juan Ferrer Ferrer (a) 
de la Sabina, casado, labrador, mayor 
de edad y vecino de Formentera, en so 
licitud de que este ultimo desaloje la* 
habitaciones o depen ene as que ocupa 
en precario de un cuerpo de edificios de 
planto baja con dos largos muros a de
recha e izquierda que penetran en las 
aguas de ¡a Laguna o estanque des Peix 
sita en dicha isla y cuyo demandado se 
baila en rebeldía =Falio: que debo de
clarar y declaro haber lugar al desafia 
cío solicitado por el procurador habili
tado D. Juan Cirer en nombre de D, Jo 
sé Estela Thcmás y a e como socio ges
tor ae la Sociedad Borrás y Compañía, 
desaloje el demand&do Juan Ferrer Fe
rrer (a) de la Sabina las habitaciones de 
¡as edificaciones levantadas por a.cba 

sociedad consistentes eü un cuerpos de í 
edificios de planta baja con dos largo 
muros a derecha e izquierda que pene 
tran en las aguas do la Laguna o estan
que des Peix sita en la isla de Formen' 
tera que mide setenta metros de facha*- 
da por veintitrés de fondo, y linda por 
Norte, Este y Oeste con tierras del de
mandado y por Sur con la Laguna des 
Pe x de dicha Sociedad, que ocuja en 
precario dentro del término de ocho 
días, apercibiéndole que de no hacerlo 
se procederá a su lanzamiento, y se le 
condena al pago de todas las costas 
causadas y que se causen basta llevar a 
cumplida ejecución esta sentencia, Asi 
por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo, 
José Carrillo =Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por elSr. D.. José 
Carrillo Guerrero, Juez de primera ins
tancia de este Partido, hallándose cele
brando audiencia pública en el dia^de 
su fecha de que yo el infrascrito Secre
tario'doy fé.»Ibiz& diez y siete de Sepl 
tiembre de mil novecientos veintiuno 
«Ante mi.«Vicente Juan.

Y para que conste y sirva de notifl 
cación en forma si demandado Juan 
Ferrer Ferrer que se halla en rebeldía, 
expido el presente para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin
cia, que firmo eu Ib za a diez y nueve 
de Septiembre de rail novecientos vein
tiuno —Vicente Juan,

Num. 2221
D, Pedro Cardona Tuduri, Jue; Munici

pal del pueblo de San Luis eu la Isla de 
Menorca.
Hago saber: Qus un oaie Juzgado 

Muuic.pal se halla vacante la plaza de 
Secieiario eu propiedad y Súpleme, y 
se han de proveer con arreglo a lo dis 
puesto en la Ley Orgánica del Poder 
Judical y Reglamen/fO de 10 de Abril 
de 1871, dentro del plazo de quince 
dias, a contar desde la pubJ.cación del 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
Los aspiranies deberán remitir con la 
solicitud .i,
l .° Oerdficaeión del acta de su na

cimiento.
2 .° Certificación de buena conducí •> 

moral, exped.da por el Alcalde de su 
domíedio, f

3 .° La ceriificauión de exámén y 
aprobación a que el Reglamento se re 
Aere u otros documemos que a rediteu 
su abútud y servicios o les den prefe
rencia para el cargo.

Este Juzgado Municipal consta de 
2088 vecinos,

Lo que ae publica p&r.v conocímiefiío 
de los interesados que deseen solicitar 
dicha ph^za. i-

S n Luis a 15 de Octubre de 1921. - 
Rédito Oardona.—El Secretor o interino, 
Jorge Sin íes.

Num, 2199
REQUISITORIAS <

Vallespir Homar Guillermo, hijo de 
Bartolomé y de Martina, natural de 
Palma, Ayuntamien o do ídem, partido 
judicial de ídem, de estado soltero, pro
fes ón labrador, nació el 27 de Octubre 
de 1899, su esto ura un met/o 710 mí- 
limeiros, sus s ñas: pelo castaño, cejas 
unidas, ojos pardos, nariz grande, bar
ba cerrada, boca grande, color sano, 
frente espaciosa, aire bueno, producción 
buena, domiciliado Ultimamente, se su 
pone, en Manacor, de cuyo sitio parece

5 ser se auqentó hace un año, encartado 
i por deserción; comparecerá en termino 
Í de treinta días .me el Juez Instructor

de la Oogiandancia de Artillería de Me 
norca, D. Juan Mora Quetgias, residen

: te en Mabón bajo apercib.mienco que 
de no hacerlo será declarado rebei le.

Mohón 12 de Octubre de 1921.—E. 
Teniente Juez instructor, Juan Mora.

Num. 2207
Amengaal Cañelias Bartolomé, hijo 

de Guillermo y de Antonia, natural de 
Algaida, Ayuntamiento de id., provín
ola de Ba.eares, de estado soltero, pro

’ fesión jornalero, de veintiún años de 
edad, estatura un metro 621, color sa

no, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
nardos, nariz regular, boca regu’ar, 
barba creciente, señas oarücuUres d íq  
guna, domiciliado ult mámente en Pal
ma, procesado por la falta de deserción 
con npotivo de haber faltado a concen 
tración; comparece ’á en térm no de 
treinta dias ante el Oomandante Juez 
ingrruc'or del RegímienuO InfanTeria de 
Palma d ,° 61 Don A vélico Banquella 
Fiaquer residente en el Ouar’.ei del Car 
men bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Palma a 13 de Octubre de 1921.— 
El Comandante Juez instructor, Aveli- 
no Banquella,

Num. 2229
Alcover Vivó Antonio, hijo de Anto

nio y de Manuela, natural de Palma, 
Ayuntamiento de id., provincia de Ba
leares, de espado soltero, profesión Co
mercian te; de veinte y dos años de 
edad, e vi ra no consta en su filiación, 
señas to iptan, domiciliado última
mente en Palma de Mallorca, procesa 
do por la falta de deserción con motivo 
de haber M a to a iucorpoxaciuú; com 
parecerá en térpaioo do trein a días an
te el Comandante Juez instructor del 
Regimiento Infantería de Pa'mh n.° 61 
Don Avelino B^nqaeds Flaquer resi
dente en el Cuartel del C>rmeh bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Palma a 17 de Octubre de 1921.—El 
Comandante Juez instructor, Avelino 
B^nquells.

Núm. 2230
Adrover Maymó Miguel, h jo de Jai

me y de Margarita, natural de Feia 
mtx, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Baleares, de estado so i tero, ae pro
fesión labrador, de veintidós años de 
edad, essa ura, 1*725 metros, pe o ne 
g»o, cejas ídem, ojos pardos, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem, color 
moreno, frente alta, aire bueno, pro
ducción ídem, domiciliado últi mamente 
en Feianiix, provincia de Ba eares, en- 
cartodo por fa tar a la concentración 
dispuesta por.R. O. de 31 Agosto último 
(D. O. n,o 194); comparecerá en el lér 
mino de treinta días ante el Teniente 
Juez insiructor de la Comand acia de 
Artillería de Menorca, Don Juan Mora 
Quetgias residente en Mahón bajo aper 
cib entonto que, de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Mahón Í7 Octubre 1921.— El Tenien
te Juez instructor, Juan Mora,

Níúm. 2222
CONTRIBUCION RUSTICA .

Años de 1918 y siguientes
Don Pablo Salvador Sastre, Recaudador 

egecutivo de la Zona de Inca de la 
que el Arrendatario don Bartolomé 
Mir y Oalafell,
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos dei concepto cou- 
tnbuilvo y años arriba expresados, se 
ha dic .ado con fecha 4 Oes ubre de 1921 
la siguiente:

iProVidencía,- No habiendo satisfecho 
os deudores que a cou muación se ex
presan sus aescubiarihécou la Hac enaa 
m podido realizarse ¡os mismos por el 
embargo y venta da bieAas, muebles y 
Sdinoyi^nies, se acuerua la enagenación 
en pública subasto de los inmuebles per- 
leuecieniea a cada uno de aquoiloa deu
doras, cuy o. acto su verificará bajo mi 
presióenc a ei día 29 de Octubre de 
1921, y hora de las o me siendo por turas 
adiniBib.es en ia subiste, las qua cubran 
las dos tercias partes del nqu.ao que 
resulta rebujadas las cargas.

Nútitiquese esta provtoeuc a al deudor 
y al acreedor o acieactorob h poiecanos 
en su caso: y anuncíese ai público por 
med.oÚe edictos en tos Cosas Consisto
riales y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que hago púOnco por med o leí 
presente anuncio; adver lendb para co- 
nocimieqio de los que desueren tornar 
parte en la subasta anuncto..», que és 
|a se celebrara en el ioeaí de las Ofici
nas del Arriendo parle Teatro Balear

3
número 19 bajos y qué sé stablecen las 
siguien es condiciones en cumplimiento 

, de lo dispuesto en el articulo 95 de la 
i Instrucción de 26 do Abril de 1900.

1.a Que ios bienes trabados y a cuya 
I enagenación se ha proceder, son los 

comprendidos en la siguiente relación,
Contribuyentes", bienes embargados y 

cargas preferentes conocidas
D.a Magdalena Bastar! Juliá una 

pieza de tierra, campo y viña con ca« 
sha enclavada en el sitio Sección Muni- 
0 pal del término de Binisalem llamada 
La Cabana y denominada Can Xecalar, 
almendral é higueral de cabida ocho 
cuarteradas, diez y seis destres o sean 
quinientas setenta y una áreas, nueve 
cemiareas y siete tientas diez y ocho 
diez mi ésimas, lindante al Norte con 
camino, por Sur por otro camino que 
desde B nísalem conduce a la carretera 
de Palma, por éste con tierras de here
deros de Rafael Llobera y Bartolomé 
Marcó.

Cargas: Una hipoteca de tinco mil 
pesetas a favor de Bartolomé Ramis 
Alomar, cargas 5 000 00 pesetas, capí» 
Míztoión 6 493*00 id., valor para la 
subasta 1.493*00 id. ‘

2 6 Que los deudores o sus causa 
habientes, y los acredores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas has
ta el momento de celebrársela subasta, 
pagado el principal, recargos o dietas, 
costas y demás gastos del procedi
miento.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
^os inmuebles están de man.fissto en es
ta oficina hasta el dia de la celebración 
de aquel acto, y que los Hcitadorei de
ber n conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licradores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia b á  5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar,

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

6 .a Que sí hecha esta no pudiera 
ikiimárse la venta por negarse el adju
dicatario a to entrega del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en la Caja General de Depó
sitos.

Palma a 4 de Octubre de 1921,—El 
Agente Ejecutivo, Pablo Salvador.— 
V,OB.°—Sí Arrendatario, B, Mir.

Núm. 2209
CONTRIBUCION RUSTICA

Año 1921-192».—Pueblo de Muro 
D Pedro José Bennasar Ramis, Recau

dador en la zona de Inca de la que es 
i arrendatario don Bartolomé Mir Ca- 

l-felí.
Hago saber: Que en el expediento que 

} instruyo contra Francisca Tous Malou- 
dra con fecha de hoy he dictado 1a si- 
g menta

Providencia.—En vista de ia nota sus
crito por el Sr. Registrador de ¡a Pro
piedad de este partido al pié del manda
miento de anotación preventiva de em 

; bargo de a finca sita en este termino 
: muuicipal pago Tanca, que con fecha 6 

de Julio de 1921 expidió esta Agencia 
1 Ejecutiva con arreglo a ios artículos 75 

y 148 de la Instrucción da 26 de Abril 
} de 1900 contra e¡ contribuyante número 
’ del recibo lili a nombre ae Francisca 
, Tous Maiondra ha sido denegada la re

ferina anotación de embargo por resul
tar ia finca inscrita a favor de tercer 
poseedor, En cumplimiento dei articulo 
14» ie ra E de ia citaua Instrucción re
quiere a los actuales poseedores del in- 
nueb e doña M-.na Ominas Furraguí a 

4 quienes en aerecho la representen pa 
ra que eu el termino de cinco días, sol» 
vemen los débiios y si no lo hiciesen se 
expedirá ceri-ficación circudstanciaáa 
¿e los par ^cutares referíaos, para i a 
ectoración del primer grado de apre

mio; in ciánúose coa ello el procedi- 
oiiento contra dichos responsables,

Lo que se hace público por el presen
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te edicto a tenor de lo depuesto en el* 
articulo 142 de la repetida lostrucdón,

Muro Baleares 7 Octubre de 1291,— 
El Recaudador, Pedro José Bennasar,— 
V,® B.°—El Arrendatario, B. Mk.

Núm. 2210
D. Pedro José Bsnasar Ramos, Recau - 

dador de la hacienda en el pueblo de 
Muro,
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos de 
la Contribución perteneciente el 2,® tri ■ 
meatre del año 1921 22 de esta pobla
ción he dictado con fecha 24 de Septiem
bre de 1921 la sigo lente:

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 6ó de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro ín 
cursos en el 2.° grado de aprecio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen 
tes Incluidos en la anterior relación, No- 
tifiquese a los contribuyentes esta pro
videncia a fin de que puedan satisfacer 
sus,débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; adviriiéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá, inmeditamente 
al embargo de todos sus bienes, seña ando 
al efecto las fincas que han de ser obje
to ne ejecución y se expidirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la ano
tación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a, quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
)a presente, que por duplicado se remite 
a lt* Tesorería de Hacienda de este pro 
vinria, para que pueda acordar su In
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid., se 
gún dispone el art. 124 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900P a saber:

Nombres de los contribuyentes
PestU» 

Rú s t ic a
Antonia Ballester Portells, , 0'71
Bernardo Fornés Cerdó. , 3'12
Bartolomé Llabréa Mayo!, , 3‘37
Juan Perelió Quetglas Pipía, . 2'8/
José Pona Mut, . 2 99
Sebastián Ramis Bucho, , 0*97

Ur b a n a
Bariolomé Payeras, , 1*89
Jaime Peyeras Moneados. . 2*26
Juan Perelió Pipin Gomiam. , 2*28
Rafael Ramis Moiínas. , 2'53
Rafael Ramis Sastre, . 2'53

En Muro a 7 de Octubre de 1921,—EL 
Recaudador, Pedro José Bennasar,— 
V.® B,0—Eí Arrendatario, B, Mir.

ADMON. DE CONTRIBUCIONES

Contribución industrial para 1921-22
Matrícula de JLlubí

Ta r if a  1.a
Ferrer Pujol Jaime, Venta vinos y 

aguardientes, Sol, 411*64 pesetas,
Perelió Alomar Miguel, ídem, Roca- 

lisa, 411*64.
Perelió Planas Jorge, Ídem, Cruz, 

411*64.
Florít Perelió Francisco, Mercería, 

Nueva, 164*65.
Válls Bonnín Luis, ídem, Plaza 

164'65.
Ripoll Guardiola Bartolomé, harina 

por menor, Trajineses, 99'79,
Alomar Manar Guillermo, Abacería, 

Carretera, 62*37. 1 .
Alomar Torreas Guillermo, ídem, 

Borne, 62*37.
Torrees Llompart Jorge, ídem, id , 

62*37.
Valle Bcnuin Miguel, Ídem, Cruz, 

62 37
Valle Bonnin Ramón, Ídem, San*a 

Margarita, 62 37.
Vil# Jaume Antonio, Ídem, Ídem, 

62*37.
Aiomar Llebrés Antonio, Bodegón, 

Garre-era, 49*90.
Borran O,adera Antonio, ídem, S Fe- 

iio, 49 90.
Servera Femenfa Migue), Idem, Alo 

mar, 49'90,

Munar Perelió Rafael, Café económí» 
co, Plaza, 49 90,

Roig Munar Bartolomé, Ídem, Carre
tera, 49'90.

Soler Comas Pedro, ídem, ídem, 49*90,
Serra Planas Andrés, Tablajero, Pla

za, 49'90.
Total 2387*51 pesetas.

Ta r if a  3.a
Mn’et Segui Miguel, Fábrica electrb 

cidad, 4913 kilovats, Carretera, 56'13.
Mu'et Seguí Miguel, id. Moler granos 

id, 465 69.
Total 521*82 pesetas,

Ta r if a  4.a
Alomar Vanrell Celestino, Farmacéu

tico, Sol, 145*53,
Secretario de Juzgado, Secretario 

Juzgado, Cruz, 57'17,
Pereilo Cerda Juan, Botero, Carrete

ra, 44*89.
Alemañy Cabrises Pedro. Carpintero, 

id., 44'90. 1
Arrom Capó Juan, ídem, ídem, Santa 

Margarita, 44*91.
Martorell Pona Lorenzo, Herrero, id,. 

44*91, *
Nadal Planas Juan, Idem, ídem, 

44-91,
Rara s Perelió Damián, Idem, 8, Fe- 

lio, 44*91.
Total 472*13 pesetas,
Total general 3881'46 pesetas,
Llubi a 17 de Enero de 1921,-El 

Alcalde, Juan Alomar,—El Secretarlo, 
Francisco Camps,

Matrícula de Iducliinayor
Ta r if a  l,a

Ripoll Llompart Bernardo, Venta r ! 
por mayor aguardientes, República, 
1300*64 pese as.

Garau Socias Guillermo, id. vinos y 
aguardientes aromatizados, Obispo Ta- 
xaque¿ sin, 422*86.

Olivar Garau Antonio, ídem, Borne 
24, 422 87.

Catañy Sastre Antonio, Venta meuor 
curtidos, id. 56, 213'57.

Tomás Vidal Juan, Vendedor hari
nas por menor, Valle 88, 111'05,

Noguera Tomás Antonio, Vendedor 
gerga, 8. Pedro 8, 111*06,

Segura Fuster Bartolomé, id.. Fuen
te 11, 111*06.

Tomás Mojer Miguel, ídem, id, 9, 
111*06

Vda. de Miguel Tomás e h jos, ídem,
8. M’guel 13, 111*06.

Segara Segura Rafael, ídem, Feria 7. 
111*05.

Jaume Ciar Bartolomé, Tienda co
mestibles, Fuente 8, 111*05,

Tomás Puigserver Ignacio, ídem, Rey 
D. Jaime 6, 111*06,

Noguera Caldéa Jorge, ídem, Pesca 
dores 19, 111'06.

Salvé Olivar Antonio, Vendedor por 
mayor materiales por envases, Plaza 
38, 111*05.

Tomás Salvé Antonio, Taberna, 
Unión 40,102*51,

Ripoll Hermanos, ídem, Fuente 1, 
102*51,

RomagueraMonserratMiguel, Mesón, 
Feria 10, 74'75.

Monserrat Amengual Tomás, Abace
ría, Plaza 20, 74*75.

Segura Segura Bartolomé, idem, 
Fuente 17, 74*75,

Gercias Garau Miguel, idem, Plaza
9, 74'75.

Salvé Aulet Francisco, Venta cera 
sin labrar, Fuente 18, 74*75.

Guasp Amengual Sebastián, idem, 
I Plaza 11, 74*75.

G reías Roca Gabriel, Bodegón, ban 
Cris óbal-Arenal, 51'z5.

Chr R poli Rafael, Café económico, 
■ Piaza 8,51*26.

Sastre Gar^u Antonio, idem, id, 30, 
51*26.

Salvé Pagserver Antonio, ídem, id, 
27, 51 26

Coil Mulet Antonio, idem, id. 1, 
! 51 26.

O ar Monserrat Lucas, idem, Feriad, 
| 61*26.

Mon erra*. Ferretjans Pedro Antonio, 
I ídem, Plaza 9, 51*26,

Ciar Oliver Miguel, Café económico, 
Plaza 7, 61*26,

Llompart Mat Matías, idem, Obispo 
Taxaquet 42, 61*26.

Font Monserrat Antonio, idem, Salón 
4 8, 51*25.

Prohens Adrover Sebastián, ídem. 
Plaza 29, 51'25.

Barceló Salvé Miguel, idem, Unión 
60, 51*26.

Rubí Durán Bartolomé, idem, Fuente 
10. 61*26.

Pons Amengual Baltasar, idem, Gra
cia 1, 61'26.

Tomás Tomás Juan, idem, Obispo Ta
xaquet 28, 51*25.

García Ulíver Buenaventura, idem, 
id. 3, 51*26.

G»rclas TomÁs Antonio, ídem, id, 31, 
61'26.

Sastre Tomás Pedro Antonio, idem, 
id. 16, 51*26.

Vidal Sastre Pablo, Idem, Antonio 
Maura 7, 51*26,

Bísquerra Ferré Jaime, idem, Plaza 
35, 51'25.

Tomás Mut Jaime, idem, id. 2,51*25, 
Tomás Oliver Antonio, ídem, Mayor 

85, 51*26.
Sastre Ciar Jaime, idem, Convento 

79, 51*26.
Garau Pu'g Julián, Tablajero, Rey 

D, Jaime 23, 61*26.
CataBy Salvá Miguel, idem, Olivo 3, 

61*25.
Pomar Valle Teresa, ídem, Unión 42, 

51*25.
Fuster Pomar Cayetano, idem, Meliá 

35, 51*26.
Tarrasa Ciar Bartolomé, Idem, San 

Juan 14, 51 26.
Catañy O iver Lorenzo, idem, Orien

te 33, 61*26.
Oliva Gaspar, Idem, Convento, 61*25, 
Ciar Taberner Baltasar, ídem, Obis

po, Taxaquet 13, 51*26.
Llompart Vidal Juan Vendedor sogas, 

id. 17, 51*26.
Total 5764'25 pesetas.

Ta r if a  2 •
Güells Gallará Juan, Esneculador 

cereales, Monasterio 31,222'10.
Ros Sastre Miguel, id. aceites, Obis 

po Taxaquet 33, 222*10.
M ró Fuster Andrés, id, frutos, Fuen 

te 63, 111 06.
Tomás Socías Jaime, ídem, 8. Juan 

23, 111'06.
Vidal Tomás Juan, idem, Punta 18, 

111*06.
Jaume Ciar Bartolomé, Expendedor 

pólvora y explosivos, Buenos Aires 6. 
170*86.

Total 948*24 pesetas.
Ta r if a  3.a

Romaguera Stela Jaime, ocho telares 
mecánicos, Ramón Lull sin n,®, 378'72.

Pomar Miró Bartolomé, 2 tornos eléc
tricos, Feria 21, 189 36.

Vidal Sastre Juan dos sierras de 94 
y 90 céntimetros, Obispo Taxaquet 14, 
573*17.

Puigserver Sastre Ignacio, Sierra sin 
fin de 84 centímetros, Antonio Maura 
sin, 261'62.

Catañy Sastre Juan, Fábrica curtidos 
10 noques 30 centímetros, Paseo Jaime 
III 4, 164'44.

Catañy Sastre Juan, Molino de cor
teza, id. 4, 79'73.

Noguera Salvé José, Fábrica de te
jas, Campos 80, 129*56.

Salvá Ciar Jaime, Fábrica cajas 
cartón, motor eléctrico, 8. Miguel 3, 
24916.

Roca Frau y Compañía, Taller im
primir, Plaza 17, 174'37,

Mulet Amengnal Miguel, Molino mo 
ler pimeutón, Oampos 87, 144*52.

Puigserver Sastre Ignacio, Molino a 
gan 1 piedra, Antonio Maura sin, 89*70.

Romaguera Stela Jaime, id, 1 id., Ra
món Lull sin n.°, 89'69.

Vidal Sastre Juan, id. 2 piedras, 
Obispo Taxaquet 14, 179*40,

Total 27u3'44 pesetas.
Ta r if a  4.a

CataBy Sastre D, Miguel, Farmacéu
tico, 8. Miguel 14, 195'77.

Tomás Goll D. Antonio, idem, Obispo 
Taxaquet 1 8. 195*77,

Salvé Morlá D. Damián, Farmacéu* 
tico, Fuente 7, 195 77.

Paig Pons Miguel, idem, 8. Pedro 2 
195'78. '

Contestí Amengual D. Miguel, Vete, 
rlnarío, Unión 10, 97*88,

Garcías Mataré D. Juan, idem, Coa. 
vento 37, 97*89.

Llompart Terrera D. Pedro, Notario, 
Fuente 14, 220'25.

Ballester Castall Sebastián, idem, 
Fuente 30, 220'26.

Vaquer Veñy Miguel, Secretario del 
Juzgado, Sindicato 9, 48*94.

Mojer Mir Juan, Taller calzado 4 opa. 
rarios, Mayor 55, 76*88.

Garcías Pastor Antonio, idem, Ga< 
mundí 28, 76*88.

G&rau Ciar Sebastián, Idem, Ciudad 
26, 76*89.

Munar Oalafat Miguel, idem, 8, Lo
renzo 11, 76*88.

Vidal Orell Rafael. ídem, Weyler sin, 
76-88. '

Oaldés Tomás Juan, idem, Fuente 84. 
76'89.

Vidal Ferrer y Compañía, ídem, 
Mayor 45, 76*88.

Casasnovas D. Ramón, id. con maa 
de 4 operarios, Sindicato sin, 153*77,

Horrach y Compañía, Idem, Conven
to 73, 163'77.

Nadal Ciar Antelmo, idem, 8. Miguel 
20, 163'77.

Mulet Contestí Sebastián, idem, An
tonio Mauru ain, 163 77,

Garau Garau José, Alpargatero, Con
vento 41, 51'26.

Mir Fullana Gabriel, Barbero, Obis
po Taxaquet 23, 61*26,

Antonio Caidés Ja me, idem, Feria 
15, 51*26.

Monserrat Parets Antonio, ídem, 
Buenos Aires 1, 61*26,

Monserrat Sasire Gaspar, idem, Pla
za 26, 51*26.

Cardell Ciar Bernardo, Carpintero, 
Obispo Zaxaqoet 28, 51*26,

Mir Contestí Gabriel, Idem, Nueva 18, 
51*26.

Barceló Ciar Antonio, Constructor de 
carros, Feria 26, 61'25.

Gmard Pons Juan, ídem, Obispo Ta- 
Xttquet 15, 61*26.

Fullana Uarboneil Lucas, id,, Valle 
61, 51*26.

Ciar Mulet Juan, Herrero, Obispo Ta
xaquet 3, 61*26.

Monserrat Salvá Gaspar, idem, Bor
ne 48, 61'26.

Badal Gumersindo Antonio id., Fuen
te 37, 61*26,

Salva Vidal Guillermo, idem, Salón 
31, 61*26,

Barceló Llinás Antonio, Componedor 
sombreros, id. 4, 51 26,

Monserrat Font Mateo, ídem, Rey 
D, Jaime 15, 51 26.

Cardell Caldée Miguel, ídem, 8. Mi
guel 1, 51*26,

Odver Monserrat Maleo, Panadero, 
Salón 12, 51'26,

Caldée Goll Mateo, idem, Convento 
64, 61*26,

Ginard Salom Lorenzo, idem, Fuente 
8, 51*26.

CaBellas Mut Miguel idem, Plaza 8, 
51*25,

Caldée Goll Antonio, idem, 8. Miguel 
62, 61*26.

Noguera Salvá Guillermo, Unióu 23, 
51*25.

Stela Garcías Guillermo, Zapatero, 
Bandera 11, 61*26,

Tomás Pons Migual, idem, Salón 17, 
51*26. .

Garcías Oalafat Jaime, idem, Mayor 
63, 61*26,

Fullana Sastre Antonio, idem, Meliá 
28, 51*26.

Cardell Catañy Julián, idem, Con
vento 22, 51*26,

Ciar Arbos Bartolomé, idem, Olivo 
61*26.

Total 4,108*03 péselas.
Total general 13 523*96 pesetas.
Luch mayor a 31 de Enero de 1921.-* 

El Alcalde, Miguel Mataró,—El Secre
tario, Guillermo Aulut,

(Continuará)
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